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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.
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■■■■■■■■* 2!------------- .

Articnlo de oficio.
Núm. 169.

GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid de 22 del 
actual se halla inserto el decreto si
guiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

El Gobierno de la República, deseo
so de regularizar la administración de 
los establecí ienlos penales, asegurar 
el estricto cumplimiento de las senten
cias por los Tribunales impuestas, dar 
seguridad al penado y establecer la 
conveniente separación entre los reos 
de diferentes delitos, ha tenido á bien 
dictar las siguientes disposiciones:

Artículo 1.° Se dividen en tres cla
ses, para los efectos de la Administra
ción, los establecimientos penales.

Serán de primera los de Ceuta, Car
tagena, Valencia y Zaragoza.

De segunda los de Sevilla, Burgos, 
Santoña y Tarragona, y

De tercera los de Alcalá, Baleares, 
Poruña, Granada y Toledo.

Art. 2.° En lo sucesivo los reos 
condenadoe á cadena, reclusión y re- 
egacion perpélua serán destinados á 

•os presidios de Alhucemas, Ceuta, Cha- 
•aruías, Melilla y el Pefio de la Go
mera.

Los de cadena, reclusión relegación 
eniporales á los de Baleares, Carlage- 

lia, Coruña, Santofia y Tarragona.
Los de presidio y prisión mayores á 

lOs de Burgos y Sevilla
Los de presidio y prisión correccio- 

ah's á los de Granada, Valencia y Za
ragoza. 3
¡ Art. 3.'' Los Jueces de primera 
Lancia, en el momento en que pon- 

á disposición del Gobernador civil 
0 la provincia respectiva á un reo sen- 

.^ciado definitivamente, y que deba । S^sar en los establecimientos pena

. s> lo pondrán en conocimiento de es-
Superioridad acompañando copia de 

la sentencia, al mismo tiempo que el 
Gobernador manifiesta haberse hecho 
cargo del expresado reo.

Este Centro directivo, con la breve
dad posible, designará el presidio en 
que el sentenciado deba ingresar entre 
los que corresponden á su condena.

Art. 4." Quedan prohibidas termi
nantemente, sea cual fuere la razón que 
se alegare en contrario, la traslación de 
penados de unos á otros establecimien
tos, excepto en los casos en que el 
orden y buen régimen de los presidios 
exija la necesidad de Irasferir á los dís
colos y revoltosos á los penales que 
radican fuera de la Península.

Art. 5 » Los Comandantes darán 
parle á este Centro directivo del ingre
so de lodo penado en el mismo dia en 
que este tenga lugar, así también como 
de las licencias que expidan á los re
matados por cualquier concepto.

, Art. 6.° Hasta tanto que pueda ha
bilitarse un establecimiento penal con 
destino exclusivo á los reos políticos, 
se formará en cada presidio una briga
da especial con esta clase de penados 
completamente independiente de las 
otras, ú ocupando el local que reuna 
mejores condiciones en el establecí- 
miento.

Madrid diez y seis de julio de mil 
ochocientos setenta y tres.—El Presi
dente del Gobierno de la República y 

; ministro de la Gobernación, Francisco 
Pí y Margall.

Y he dispuesto su reproducción pa
ra conocimiento del público.

Palma 26 de julio de 1873 — El go
bernador, Euscbio Pascual.

Núm. 170.
Negociado 2. °— Correos .—Hall á n d o • 

se vacante la plaza de Peatón conduc- 
lor de la correspondencia entre Palma 
y Valldemosa dotada con el sueldo j 
anual de 354 pesetas, he dispuesto de otra del Sr. Administrador principal 
hacerlo público con arreglo al decreto de Correos.
de 29 de octubre de 1869, á fio de Palma ¿5 " 
que los aspirantes puedan presentar bio Pascual. " 
sus solicitudes á este Gobierno do pro
vincia dentro el plaz» de treinta dias á
contar desde la fecha de este anuncio, 
acreditando tener mas de diez y seis ■ 
años y menos de sesenta, saber leer y *

escribir, su buena conducta por medio 
. de certificaciones del Alcalde y Juez 
municipal del pueblo de su naturaleza, 
y su aptitud por medio de otra del se- 
fior Administrador principal de Correos.

Palma 20 de julio de 1873.— Eusc- 
bio Pascual.

Núm. 171.
Negociado 2.°— Con eos.—Hall á n d o - 

se vacante la plaza de Cartero dé Mon- 
tuiri dolada con el sueldo anual de 250 
pesetas, he dispuesto hacerlo público 
con arreglo al decreto de 29 de octu
bre de 1869, á fin de que los aspi
rantes puedan presentar sus solicitudes 
á este Gobierno de provincia dentro el 
plazo do 30 dias á-contar desde la fe
cha de este anuncio, acreditando tener 
mas de 16 años y menos de 60, saber 
leer y escribir; su buena conducta por 
medio de certificaciones del Alcalde y 
Juez municipal del pueblo de su natu
raleza, y su aptitud por medio de otra 
del ayudante de la estafeta de Manacor.

Palma 20 de julio de 1873.—Ense
bio Pascual.

Núm. 172.
Negociado 2.°— Correos — Hallándo

se vacante la plaza de Cartero de Ru
ñóla dotada con el sueldo anual de 400 
pesetas; he dispuesto hacerlo público 
con arreglo al decreto de 29 de octu
bre de 1869, á fin de que los aspi
rantes puedan presentar sus solicitudes 
en osle Gobierno do provincia dentro 
el plazo de treinta dias á conlar desde 
la fecha de este anuncio, acreditando 
tener mas de 16 años y menos de 60, 
saber leer y escribir, su buena con
ducta por medio de cenificaciones del 
alcalde y juez municipal del pueblo de 
su naturaleza y su aptitud por medio

Palma 25 de julio de 1873.—Euse-

Núm. 173.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

Presupuestos municipales -—El artí
culo 158 de la ley municipal impone á 
los Ayuntamientos la obligación de re
mitir á la Comisión provincial una co
pia íntegra, certificada por el secreta
rio con el V.° B.° del Alcalde, de los 
presupuestos definitivamente aproba
dos,^ con las actas literales de la Junta 
municipal. Dichos documentos debían 
obrar en poder de la Comisión provin
cial antes de principiar el actual año 
económico ó sea antes del l.° de julio 
actual, para poderlos consultar en las 
reclamaciones de agravio que ante la 
misma se interpongan; y hasta el pre
sente son muy pocos los municipios que 
hayan remitido la copia del presupues
to municipal ordinario de 1873 á 74 
que debió empezar á regir el dia l.° de 
julio cilado.

Está morosidad en el cumplimiento 
de sus deberes, á la par que demues
tra el poco celo y hasta indiferencia 
con que por los Ayuntamientos se mira 
este servicio que por su importancia 
debe atenderse con mas interés, entor
pece la buena marcha administrativa 
de los pueblos que la ley ha puesto al 
cuidado de las municipalidades.—En 
su consecuencia, la Comisión se dirige 
a los Ayuntamientos morosos, espe
rando adoptarán todas las medidas que 
las leyes les conceden, á fin de que 
para antes del 15 del próximo mes de 
agosto obren en la Secretaría de esta 
Diputación los documentos á que se 
refiere el art. 158 arriba citado, pues 
que en otro caso se les exijirá la res
ponsabilidad á que haya lugar.

Palma 24 julio de 1873.—El V. P. 
de la C. P., Antonio Marroig.—P. A. 
de la C. P.—El secretario, Silvano Poní 
y Muntaner.

Núm. 174.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid del dia 10 
' del actual se halla inserta la orden de¡

M.C.D. 2022



2
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, del 
tenor que signe:

«El señor ministro de Hacienda me 
dice con fecha de hoy lo siguiente:

Consecuente el Gobierno de la Repú
blica en su propósito de disminuir los 
gastos del Estado y de moralizar al 
mismo tiempo la Administración, satis
faciendo las aspiraciones legítimas, cree 
que es uno de los medios que contribui
rán á ese fin el dar colocación en los 
destinos públicos en la proporción que 
las circunstancias lo permitan yla pru
dencia aconseje á los cesantes que en 
la cualidad de tales perciben haberes 
del Tesoro. Para llevar á cabo dicho 
propósito cree indispensable reunir en 
este Ministerio las hojas de lodos los 
empleados cesantes del ramo de Hacien
da que tienen declarado haber pasivo, 
ó se crean con derecho áque se les de
clare, aun cuando estén pendientes de 
clasificación; y en tal concepto previe
ne áV. 1 se sirva adoptar la oportuna 
medida á fin de que le sean enviadas por 
conduelo del jefe económico de la res
pectiva provincia en el plazo que V. I. 
considere suficiente.»

Y en cumplimiento de la precedente 
orden, recomiendo á V. S. diele las 
disposiciones necesarias, haciéndolas 
insertar por dos dias consecutivos en 
el Boletín oficial de esa provincia, pa

ra que los cesantes del ramo de Hacien
da, residentes eu la misma, á quienes 
la preinserta orden del gobierno se re
fiere, remitan áesa Administración en 
el término improrogable de un mes su 
respectiva hoja de servincios; y reuni
das que sean, las enviará V. S- á este 
Ministerio á la brevedad posible. De ha
ber dictado la mencionada disposición 
y de la fecha de los Boletines en que 
se inserte en esa provincia, me dará 
V. S. aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de julio de 1873.—El secre
tario general, José Ramón de Oya,— 
Sr. Jefe de la Administración económica 
déla provincia de...... »

I Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial, á fin de que los 
empleados cesantes del rama de Ha
cienda residentes en esta provincia, á 
que se refiere la orden qie precede, 
remitan á esta Administración económi
ca, en el plazo que se señala sus res
pectivas hojas de servicios, acompaña
das de los documentos originales que 
las justifiquen, los cuales serán devuel
tas luego de practicada la oportuna 
confrontación; remitiéndose aquellas sc- 
guidam nte á la superioridad en cum
plimiento de lo que se ordena.

Palma 16 de julio de 1873.—Casi
miro Urecb.

OTROS CRÉDITOS Ó DERECHOS.

So explicará los que tenga, con 
expresión de su importe.

BENEFICENCIA. (1)
Conclusión.

HIPOTECAS EN FINCAS RUSTICAS

Nombre de cada una, con expre
sión de la provincia y pueblo 
en que radica, linderos, cabi
da y valor en____________

AFECTAS Á DICHOS CENSOS.

HIPOTECAS EN FINCAS URBANAS AFECTAS Á DICHOS CENSOS.

Nombre de cada una, con expre
sión de la provincia y pueblo 
en que radica, calle, número, 
linderos y valor en

VALOR EN 
VENTA. RENTA.

Pus. Cs. Pías. Cts.

Provincial......................................

/

0 
p 
p 
c; 
n 
ri 
P 
P 
c 
V 
p 
ti 
e 
c 
<1 
P 
c 
d 
s

RESÜMEN GENERAL DE CAPITALES.

Por fincas rústicas.......................

Por fincas urbanas.......................

Por censos.....................................

Por créditos contra el Estado. .

Por otros créditos ó derechos. ,

Total...................   . .

Pías. Cts

RESUMEN GENERAL DE RENTAS.

Por fincas rústicas.......................

Por fincas urbanas.......................

Por censos.....................................

Por créditos contra el Estado. .

Por otros créditos ó derechos. .

Total............................

Pías. Cts

PARTÍCIPES DE ESTAS RENTAS Y EN QUÉ CANTIDAD. _

La Beneficencia general. . .

Pías. Cts-

Municipal......................................

(1) (Véanse los Boletines n.° 999 y 1001 y circular n.° 93.)

CRÉDITOS CONTRA EL ESTADO.

Su clase, expresando si proceden 
ó no de bienes vendidos, nu
meración, fecha de la emisión, 
capital y rentas.

Nume

ración.

Fecha de 
la inscrip

ción.
CAPIT

Ptas.

AL

Cts.

RENT

Ptas.

A.

Cts.

La particular, y objeto piadoso 
do la fundación.....................

Las cargas eclesiásticas. . . .

Cualquier otro objeto. . .

Ci 
Sí 
It 
II 
si 
le

n

o 
d 
Ci 
g 
e¡ 
P' 
v 
a
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RESÚMEN DE LAS VICISITUDES QUE HA TENIDO LA FUNDACION 
____________________ h a s t a  s u e s t a d o a c t u a l .

_____ ________ OBSERVACIONES.

Fecha y firma.

Núm, 175.

ts

AYUNTAMIENTO POPULAR 
d e Pa l ma .

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
dá en arriendo por lodo el ano econó^
mico de mil ochocientos setenta y tres - .
á mil ochocientos setenta y cuatro, el " ^os Y limpios los pilones, mesas y pie- 
arbilr 10 establecido en el Rastrillo de 7’' n " ' * 1
la Pescadería, bajo el tipo de trescien
tas sesenta pesetas. 

Cts-

1 .* Deberá el conductor por si ó por 
oirá persona inteligente cortar todo el 
pescado que se le presente, con toda 
pericia y sin estropearlo, pues en este 
caso será tenido el resarcimiento de da
llos y perjuicios á justa tasación de pe
ritos nombrados por ambas parles, y 
podrá exigir diez cénlimos de peseta 
por cada tres pesetas del valor del pes
cado por su corle por la cantidad con
vencional que se ajustare en cuyo caso 
Podrá percibir el conductor cinco cén- 
lioios de peseta por el traste, y deberá 
entregar al vendedor del pescado de 
corle unas balanzas con sus con*, spon- 
‘hentes juegos de pesos. Ademas podrá 
Percibir cinco cénlimos de peseta por 
^da siete pesetas del valor del pesca
do que se venda fuera del Rastrillo, por 
Su corte.

También deberá el conductor 
conservar en buen estado la mesa que 
Aballa clavada en dicho Rastrillo, co- 
ij10 asi mismo las puertas, cerraduras, 
3ves y demas déla puerta inmediata, । C|mo de su bligacion el tener dos pi- 
nes movedizos en buen estado y lim
os para hacer trozos de pescado que 

neccsite cortarse.
on/ • ^ondu lor deberá teuer los 

nec sarios para el servicio 
publico pudiendo solo exigir dos 

o míos y medio de peseta por kilo- 
1110 Peso basta un kilogramo tres- 

peil Os gramos por el trabajo de des- 
vo CJlarl 5 quedando el quebrado á fa- 

del dueño del pescado; teniendo 
“tas obligación el conductor de pin-

lar una vez las puertas y ventanas de 
dicho Rastrillo y blanquear dos veces 
al afío las paredes y techo del mismo, 
como también lavar las higas del men
cionado edificio.

4 .a En todo el dia y muy particu
larmente al concluir las horas de traba
jo deberá el conductor tener conserva- 

za del Rastrillo bajo la mulla de diez 
pesetas.

5 .a El anuncio de la subasta en el 
Bolelin oficial deberá satisfacerlo el li- 
cítador á cuyo favor se adjudique el 
remate, á razón de tres céntimos de pe
seta por línea.
"6.a No se admitirá postura para es

te arriendo á ningún deudor de los fon
dos municipales.

7 .a La cantidad por que fuere rema
tado dicho arbitrio deberá el conductor 
satisfacerla eo moneda de oro ú plata 
por mesadas anli-'ipadas.

8 .a Dicho couduclor dentro el tér
mino de cinco dias después de aproba
do el remate deberá presentar idónea 
fianza, con la escritura correspondiente 
y certificación de hipotecas de la liber
tad de bienes del fiador por el cumpli
miento del presante arriendo y no-será 
posesionado del mismo, hasta que que
de aprobada por el Ayuntamiento la ci
tada fianza, pudiendo ser relevado de 
osla obligación si en los referidos cin
co dias satisface en la Depositaría de 
este Ayuntamiento todo el importe del 
presente arriendo.

9 .a La licilacioa se hará por medio 
de pliegos cerrados cuyas proposicio
nes serán literalmente arregladas al mo
delo queso inserta á cunlinuacion; au
torizada con la firma del que la haga, 
llenando en letras y no en guarismos 
los huecos que queden en blanco.

Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaria de este Ayun
tamiento á los ocho dias de publicada 
dicha subasta en el Bolelin ofi ial de es
ta provincia antes de las doce de la 
mañana del dia menciona lo; y á la una 
de la lar le de dicho dia se abrirán los ' 

pliegos citados en presencia del C. Al
calde Regidor síndico y de las perso
nas qne hubiesen presentado proposi
ción. En caso de haber posturas igua
les se abrirá nueva licitación aviva voz 
por término de media hora entre las 
personas cuyas proposiciones hubiesen 
ocasionado el empate y se adjudicará á 
favor de la que proporcione mas be
neficios á los fondos municipales.

Palma 22 julio do 1873.—V.° B.°— 
El alcalde, Gabriel Oliver.—P. A. del
A.—Antonio Sureda, secretario.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de y
morador en enterado del pliego 
de condiciones para la subasla del ar
riendo del Rastrillo de la Pescadería, 
sito en la Plaza mayor inserlo en el Bo
letín oficial de esta provincia o.° 
conforme en un lo lo con lo prevenido 
en la misma se obliga y compromete á 
llevar dicha empresa por todo el año 
económico de mil ochocientos s ienta y 
tres á mil ochocientos setenta y cuatro 
abonando al Ayuntamiento la cantidad 
de ' pesetas.

(Fecha y firma.)

Núm. 176.
Pliego de condiciones con arreglo á las 

cuales se dá en arriendo el derecho de 
matanza establecido sobre toda clase de 
ganados que se sacripcan en esta ciu
dad y su término, bajo el tipo de dos
cientas veinte mil pesetas.

l.c El derecho de matanza que se 
establece estará arreglado á las tarifas 
siguientes.

Ganad-, vacuno, pe-o en canal y sin 
cabeza. Hasta sesenla kilogramos, sie
te pesetas cincuenta cénlimos; de se
senta á ciento veinte, quince pesetas; 
de ciento veinte á ciento ochenta, vein
te y dos pesetas cincuenta céntimos; 
deciento ochenta á doscientos cuaren
ta, treinta pesetas; y de doscientos cua
renta arriba treinta y siete pesetas cin - 
cuenta cénlimos.

Ganado lanar y cabrio, peso en ca
nal y sin cabeza. Hasta seis kilogra
mos, sesenta y cinco cénlimos de pe
seta; de seis á once una peseta veinte 
cinco céntimos; d? once á diez y seis, 
una peseta ochenta céntimos; de iüez 
y seis á veinte y uno, dos pesetas trein
ta y cinco céntimos; y de veinte y uno 
arriba tres pesetas.

Ganado de cerda, peso en vivo. 
Hasta Ireinla k.logramos, dos pesetas 
cincuenta cénlimos; de Ireinla á sesen
ta, cinco pesetas; de sesenta á noven
ta, siete pesetas cincuenta cénlimos; 
de noventa á ciento veinte, diez pese
tas; de ciento veinte á ciento cincuen
ta, doce pesetas cincuenta cénlimos; de 
ciento cincuenta á cíenlo ochenta, quin
ce pesetas, y de ciento ochenta arriba 
veinte pesetas.

2 .° En las clases imiieadas hay que 
advertir: que las res que llegue al pe 
so de cualquiera de los tipos señala
dos, se incluirá en la clase superior 
inmediata, esto es: la res vacuna que 
abierta en canal y sin cabeza pese se
senla kilo¿;ramos se incluirá en la da- 

se segunda, y así sucesivamente en las 
demas.

3 0 No se permitirá la venta de car
nes de res alguna sin beber sido sacrifi. 
ca la en la casa matadero ó socor radors de 
esta ciudad y satisfechos por consiguien
te los derechos marcados en la condición 
primera. Todas las reses inutilizadas 
por disposición del inspector serán li
bres de derechos.

á.° Las roses para el abasto pú
blico así de la capital como del térmi
no, serán sacrificadas en el rastro ó ca
sas socorradors; y si por circunstancias 
especiales se permitiera la matanza en 
oíros punios, parlicul ¡rmente en las 
afueras, será con obligación de que 
el dueño vaya á avisar al empresario 
antes de matarlas, sin perjuicio de te
ner que abonar el propietario los dere
chos marcados, ai contralista.

5 .° Cualquiera que mate reses va
cunas, lanares, cabrias ó de cerda, que 
no sean para el consumo especial de 
su familia, tendrá obligación de llevar
las á la casa matadero ó socorradors 
y satisfacer los derechos corresnon- 
dientes.

6 0 Los propietarios de los bueyes 
que anualmente se sacrifican para el 
consumo especial d - los asociados en 
tas fiestas callejeias, abonara el impues* 
lo señalado páralos de su clase, tanto 
si so proveen de los cortantes como 
de cualquier otro particular.

i. El tahonero que sacrifique cer
dos para utilizar la manioca y embuti
dos en la confección de las pastas, pa
gará arregladamente al peso de cada 
uno el impuesto consignado en la con
dición primera de este pliego.

8. ° Los patrones, comerciantes y 
demasque maten cerdos parala tripu
lación ó esporlacion del tocino, man
teca y embutidos, pagarán igual de
recho que los destinados á la venta pú
blica.

9. El transeúnte que se dedique á 
la venta de cecina, manteca y embuti
dos pagará el derecho de manlanza á 
proporción de los géneros que (raigan 
para vender, por cuyo medio se evita
rá seanpcrjudicados ¡os de la capital que 
pagan con puntualidad los impuestos 
establecidos.

10. Por tas reses de corda que 
anualmente sacrifiquen los particulares 
para el consumo propio de su familia, 
pagarán veinte y cinco cénlimos de pe
seta por cada doce kilogramos de peso 
en vivo.

H. Las horas de matanza, en la 
casa matadero y socorradors serán las 
que señalen el ciudadano alcalde, y el 
conlralisla tendrá obligación de estar 
cu el edificio á la hora de principiar 
á fin de no entorpecer la cobranza.

12. iodos los que concurran al 
citado establecimiento guardarán or
den, compostura y obediencia al en
cargado del eslablccimieiilo y demás 
dependientes de la m micipalidad.

13. Si -entre el contralista y el pro
pietario de la rés ó ceses hubiera di
vergencia en el peso, se repasarán 
aquellas a las dos horas de principiada 
la matanza, y si la divergencia fuese 
por la buena ó mala calidad de la ro
mana, se llamará al fiel contraste, pa
gando sus honorarios el que pierda la
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pretensión, siendo obligación del pro
pietario de la rés el ir á buscar al fiel. ■

14. Al que infrinja cualquiera de 
las condiciones de este pliego, se le 
impondrán de ciuco á cincuenta pesetas 
de mulla según la gravedad de la falla.

lo. El contratista llevará cuenta y 
razón de las reses que diariamente se 
maten, con la clasificación y relación 
que determinen el Inspector de víveres 
nombrado por el Ayuntamiento cuidan
do este funcionario de llevar nota del 
peso en registro separado.

16. Será también obligación del 
coniralisla el marcar los reses y faci
litar el combustible necesario para di
cha operación, quedando las marcas y 
demás á disposición del Inspector, sin 
perjuicio de que la Alcaldía pueda dis
poner el número de marcas que deban 
aplicarse á cada res.

17. No podrá el contralisla pedir 
rebaja de la cantidad porque se le ad
judicare el presente arriendo por nin- 
^un caso fortuito previsto ni imprevisto.

18. La cantidad por que fuera re
matada esta empresa deberá satisfa
cerla el empresario en la Depositaría 
del Ayuntamiento de esta ciudad por 
mesadas anticipadas.

19. El empresario podrá obligar á 
que se le abone tan solo un diez por 
ciento en calderilla, sea poco ó mucho 
el importe que tenga que abonar como 
derecho de matanza.

20. No se admitirá postura para
el arriendo de dicho arbilrio á ningún 
deudor de los fondos que administra el 
Ayuntamiento. .

21. Al contralisla se le facilitará 
para la recaudación del impuesto una 
de las habitaciones que existen dentro 
del edificio y frente de la entrada prin
cipal. .

22. Dentro el término de cinco 
dias el contratista presentará idónea 
fianza con la escritura correspondiente 
y certificación de hipotecas para el 
cumplimiento de las obligaciones del 
presente plan, con la advertencia que 
no será posesionado de la conducción 
hasta que quede aprobada por el Ayun 
tamiento la citada fianza.

23. Si en el término marcado no 
presentase el mismo rematante la es
critura de fianza con toda la documen
tación indispensable, se procederá á 
nueva subasta á su perjuicio, pudien- 
do tan solo evadirse de esta obligación
siempre que en el mismo termino de 
cinco dias satisfaga en la Depositaría 
de los fondos del municipio el total im
porte del presénte arriendo.

24. El anuncio de la subasta, en 
el Boletín oficial deberá satisfacerlo el 
licitador á cuyo favor se a«ljudique el 
remate, á razón de tres céntimos do pe
seta por línea

La licitación se hará por medio de 
pliegos cerrados, cuyas proposiciones 
serán literalmente arregladas al modelo 
que se insería á continuación, autoriza
do con la firma del que la haga, llenan
do en letras y no en guarismos los 
huecos que quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaria del A\unta
miento á los ocho días de publicado 
en el Boletín oficial, antes de las doce 
de la mañana de dicho dia y á la una

de la tarde se abrirán dichos pliegos 
á presencia del Sr. Alcalde, Regidor 
representante de los intereses del Mu
nicipio y de las personas que hubiesen 
presentado proposición.

En caso de haber posturas iguales 
se abrirá nueva licitación á viva voz 
por término de media hora entre las 
personas cuyas proposiciones se hu
biese proporcionado el empate, y se 
adjudicará á favor de la que propor
cione mas beneficios á los fondos mu
nicipales.

Palma 22 julio de mil ochocientos 
setenta y tres.—V.° B.°—El alcalde, 
GabrielÓliver.—P. A. del A.—Antonio 
Sureda, secretario.

Modelo de proposición.

Núm. 179.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

d e ma h o n .

El que suscribe vecin) de _ 
morador de enterado del pliego
de condiciones para la subasta del de
recho de matanza establecido en esta 
ciudad y su término, inserto en el Bo
letín oficial, número conforme 
en un todo con lo prevenido en el mis
mo se obliga y compromete á llevar 
dicha empresa por lodo el año econó
mico de mil ochocientos setenta y tres 
al setenta y cuatro, abonando al Ayun
tamiento la cantidad de.......

Núm. 177.

, ., . . ... Modelo de proposición.
En virtud de providencia de este día D segnn cédu.

dada por el Señor Juez de ms la acompaña, enterado del pliego de 
tancia de este partido se cita a D. Jai- con(jiciones con objeto de contratar el 
me Morera y Pascual, natural y yeci- aC0p¡0 ¿e setenta quintales métricos de 
no de Mercadal, secretario que fué del paja de pienso para suministro en la fac- 
Ayuntamienlo de dicha villa, ausente tOr¡a de subsistencias de Mahon, ofrece 
de esta isla en ignorado paradero, para efectuarlo al precio de (tantas pesetas y 
que dentro del término de treinta dias tantos céntimos,) el quintal métrico, 
comparezca en la audiencia de este i acompañando el talón del depósito pre
juzgado, de once á doce de la mañana venido, y aceptando en todas sus partes 
á rendir declaración en cierta causa el contenido del 
criminal, advirliendole que de no com- l v ; r r
parecer á este primer llamamiento den
tro del termino señalado, incurrirá en 
la mulla de cinco á cincuenta pesetas.

ANUNCIOS.

y

D. Francisco María Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por este primer edicto se cita, llama 
y emplaza á lodos los que se crean con 
derecho á heredar á D.a Juana Ana Mo- 
rest y Fons viuda de D Antonio Fieras 
que falleció dia diez y nueve de noviem
bre de mil ochocientos setenta y dos 
en esta ciudad de la cual era natural y 
vecina para que dentro el término de 
Ireinia dias que se señalan se presenten 
á hacerlo valer en el espediente de ab- 
inleslalo de la misma D ' Juana Ana que 
á instancia de D. Bartolomé Fieras y 
Flores! se está instruyendo ante este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito 
bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar.

Palma diez y nueve julio de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco Ma
ría Donnet.—Por su mandado, Miguel 
Villalonga, escribano.

cribano.

Núm. 180.
L). Miguel Perelló juez municipal su

plente de la villa de Alaró de la pro
vincia de las Baleares.

mos de largo poco mas ó menos, que han | 
sido justipreciados á 21 pesetas cada uno, 
y se venden para con su producto hacer 
pago al comisionado de la contribución 
de subsidio 1). Pablo Aguilar de la can
tidad de doscientas dos pesetas ochenta 
céntimos y las costas que se hayan oca
sionado: se advierte que los gastos del 
remate serán de cargo del comprador, y 
para que tenga efecto el mismo se seña
la el dia veinte y tres de los corrientes 
á las seis y media de la tarde en los es
trados de este Juzgado.

Alaró ocho julio de 1873.—Miguel 
Perelló.—Narciso Palou secretario.

Núm. 178.
D. Rafael Blasco ij Moreno, piez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente se ci a, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á 
las herencias de los hermanos Pedro y 
Francisco Orilla y Vanrrell naturales de 
esta ciudad y que se suponen fallecidos 
abinlestalo, el primero en la costa de 
Guinea á principios del año mil ocho
cientos treinta y siete, y el último poco 
después durante el mismo año en la 
costa de Méjico y á los cuales se ha de
clarado muertos para los efectos civiles 
prévia la oportuna jusl.ficacion por au 
to de este Juzgado de veinte de mayo 
de este año; para que dentro do veinte

dias que por segundo y último término t mo, situada en la calle de San Fernán- I 
se les señala, comparezcan á deducir do, á las doce de la mañana del dia on- 
dicho derecho en este Juzgado, pacán- ce de ^to Próximo en cuya dependen- । . . । .. . .D • • ’• „ | cía se ha ara de manifiesto el pliego deoles si no lo hicieren e perjai 10 que condiciones aprobado al ef?ctol 8 । |
hubiere íugai, en la inteligencia que I £| act0 Se verificará con arreglo 
hasta el presente solo se bao presenta-1 |0 prQVeiliJo en el real decreto de 27 
dolos herederos de Mariana V^^ell de febrero de 1852, é instrucción de 3 
y Coll y José y Catalina Orilla y Van- de junio siguiente, mediante proposicio- 
rell. nqs arregladas al formulario inserto á

Dado en Mahon á veinte y tres dejo- continuación.
lio de mil ochocientos setenta y Ires.— 3.a Los licitadores que suscriban las
Rafael Blasco —Juan Alies, escribano, proposiciones admitidas, están obliga

dos á hallarse presentes ó legalmente
representados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las decla
raciones que se necesiten, y en.su caso 
aceptar y firmar el acta de remate.

Mahon 23 julio de 1873.—Nicanor 
Guerra.

Mahon primero de julio de mil ocho
cientos setenta y tres,—Juan Allés, es* PROLEGÓMENOS DEn DERECHO PE^AL

D. PEDRO MARTN LOSANTOS.
MAGISTRADO DE ESTA AUDIENCIA TERRITORIAL.

PROSPECTO.

La obrita llena una necesidad de actua
lidad.

Escrita en forma de índice ó dicciona
rio, habiéndose procurado en ella esplicai

, . el tecnicismo legal de las palabras, no hay
Por el presente y por término de ocho | olro me(|¡0 mas sencillo de acercarse á con- 

dias se sacan á pública subasta ciento su|tar el delito v la responsabilidad del de- 
treinta y seis tablones de diez y siete pal- |jQCuen|Qi " •

Núm. 181.
El comisario de Guerra inspector de sub

sistencias de la plaza de Mahon.

Hago saber: que no habiendo causa
do efecto por falta de licitadores la su
basta celebrada en 19 del actual con ob
jeto de contratar la adquisición de se
tenta quintales métricos de paja para 
pienso en la factoría de subsistencias, 
de esta plaza, que se regula podrán ne
cesitarse para el completo del suminis
tro hasta fin de julio de 1874, se con-

Ahora que empieza á regir la ley del 
procedimiento criminal, en la que está com
prendido el Jurado, esa instilación que es 
ana garantía de lodos los derechos y do la 
administración de justicia hasta el punto 
de estar rigiendo en lodos los paises civili
zados del mando; hoy que todos los ciuda
danos están llamados un dia ú otro á D' 
mar parte en las augustas funciones de H 
administración de justicia criminal, inte' 
tesa á todos conocer los fundamentos del 
derecho penal. Los jueces y fiscales muñí' 
cipales, los jurados, los testigos y bastí 
los mismos procesados deben tener cofl' 
ciencia de si un hecho constituye ó no de
lito y que penas tiene señaladas. El li^0 
de los Prolegómenos responde á esta nec®' 
sidad. II

Su autor fué premiado por él en dicie^ 
bre de 1871 con una encomienda de núm*'1 
ro líbre do gastos.

CONDICIONES MATERIALES.

Es un tomo encuadernado á la rúsli^ 
de 370 páginas en 8.° prolongado, de bu I 
papel y esmerada impresión. . .1

Se vende al precio de 5 pesetas ejemP | 
en las librerías de Gelaborl1 García I 
Guasp, de Palma. |

También se servirán para fuera l°s I 
didos que se hagandirectameote al auto 
precio de 5 pesetas 50 céntimos francovoca por el presente anuncio á otra se- 

ganda licitación, á tenor de las reglas y porte, 
formalidades siguientes: . ____

1 / La subasta tendrá lugar en el lo-
cal que ocupa la administración del ra- PALMA.—Imprenta de Galabert.
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